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La investigación y represión de los delitos relaciona-

dos con la ley del Servicio Militar Obligatorio,
corresponde al fuero militar.

Recurso de nulidad interpuesto por José Alarcón c 1.91"—

(.'(¡7'() /.lcr¿ ¡m, en la causa que se sigue contra óslcx _x'

Lizardo I'clarde por responsabilidad en las fun—

(“íoum dv .… cargo. —— Procede del Consejo de O—

fí("ialcs Gc:.zcrales.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Don j. Lizardo Valverde, como Subprcfecto de la

provincia de Condcsuyos y Presidente (le la junta de

Sorteo de 105 conscriptos, dispuso la libertad de Albert…

Concha, que cn el sorteo había sacado el No. 1; y co-

mo csc procedimiento cra violatorio de la ley 1569. se
abrió, contra él, el correspondiente juicio militar, den-

tro del que dedujo excepción jurisdiccional, (fs. 61),

resuelta en el sentido de denegarse, a fs. 67. Avanzando

el procedimiento, se comprendió también al doctor

Isidoro Llerena y otros, y estos, al rendir su instruc—

tiva, (fs. 180 y siguientes,) vuelven a plantear la ex-

ccpción jurisdiccional (fs. 186), sosteniendok¡uc no

siendo militares, su juzgamiento no puede verificarse

por los Tribunales de Guerra, sino por la jurisdicción

ordinaria, y por 10 mandado a [s. 187, se sustancian

esas excepciones, y se resuelven en el sentido de do—
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sccha='sc. por el auto de fs. 188 vta., que apelado, se

C(';11CC(IC la apelación a fs. 199, y es objeto del auto &-

prol;-atorío, del Consejo de Oficiales Generales, corrien—

te a fs. 204, contra el que hace valer recurso de nulidad

cl personero del Dr. Llerena y de otro enjuiciado, José

Abc] Alarcón (fs. 207 a fs. 209),concedído a fs. 212.

C<>níormc al art. 23 de la Constitución del Estado,

las leyes especiales que autoriza dictar, lo son por la

exigencia de la naturaleza de las cosas, pero no, por la

diferencia de personas, y de allí que no hay fuero per-

smal, por lo que, ni los militares pueden acogerse a su

condición de tal, para exigir que los juzguen únicamen—

te los Tribunales de Guerra, ni los civiles para sostener,

Como fue… propio, el común; sino que según la natu-

raleza del delito que se juzga, corresponde su investi-

gación al fuero & que está sometido conforme a la ley,

cualquícn que sea la condición de las personas enjui-

ciat1aS: y si tal es la doctrina legal sancionada, en re-

pctídas oportunidades, por esta Suprema Corte; sí en

el caso de autos se trata de un delito netamente militar,

previsto en la ley 1569, dictada para reglamentar el

Scrvícín Militar Obligatorio, ageno, en todo, a la ley

civil, es evidente que su juzgamiento corresponde al

fuero Militar, y a él están sometidos todos los enjuicia-

dos, aunque sean civiles. Mas aún: no se trata, al pro—

scnie, del delito de falsedad de partidas en que podía

alegarsc que por ser un delito común, su juzgamiento

cnrrcspunde al fuero ordinario, sin embargo de que el

Código de Justicia Militar, tambíen prevee el caso, en

título especial, sobre falsificación de documentos; sino

cl de haber acordado la libertad de un ciudadano, que

estaba ublígado a hacer el servicio, y que no le favorecía
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excepción alguna rn cuyo caso, las (lí5posícínncs perti-

ncntcs de la ley 111mcínn¿ulzx, s<m claras y precisas.

Pm- cstus c<:115í<lcrucíuncs )" 1:15 que se c…115ig'nan

… cl dictamen (10 [s. 202, (le cunformí(lu<l con el cual se

ha dicizuln 01 ¿mm de fs. 204, este Ministerio opina que

la (.”<:1'!c Suprema (lcl)c (lcclzu'zn' (¡110 'N() H;XY N'L'I.I—

H.Xl) cn el recurrido.

Lima. 19 (lc mayo de 1939

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 24 (10 mayo de 1939.

Yíst<ts: (lc ('nm'm'mídzul cnn cl dictzuncn del señor

I-'i_—c:ll. cuyns [undzmwnlns Fc rcpm<hwc: declararon N(“)

IÍ.-XIZICR NLÍI.II).XI) en c] :m'… recurrido de [s. 204,

su fecha 31 do en…) últinm. (¡uc aprol>zm<lo el consulta-

…) de fs. 188 vta.. su ÍCChI'. 3 de mayo zmtcrínr. declara

sin lugar la cxccpcí(m (lc íncunumtcncía deducida por

don .“X1)cl .-Xlzu'cu. l.ízzuºcln Yulvcrclc, Isirl<>ro l.lcrcnu y

'I-lcnjzlmín L'1'(lny; y 105 (]CYH1VÍCI'HN.

Elías. —— Santa Gadea. — Arenas. —— Chávarri.

Velarde Alvarez.

- , Se publicó c(_n_1f(nºmc & ley.

JI. .--I¡'¡zíllas O. de V., Secretario.

X_0._31-7._——.-Xñ0 1030.


